
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR
SECRETARIA

VALLEDUPAR, VEINTISIETE (27) DE FEBRERO DOS MIL QUINCE (2015)

TRASLADO ADICIONAL PARA CONTESTAR
(Art. 175, nal. 5o. Ley 1437 de 2011)

En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 175, nal. 5o. del CPACA, y en virtud que la

parte demandada, MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en memorial de fecha 24 de febrero

del 2015 (ver folios 572 y 573), y antes del vencimiento del traslado inicial para contestar

la demanda, establecido en el artículo 172 del CPACA, manifiesta la intención de aportar

dictamen pericial con la contestación de la misma; se procede a ampliar hasta por

TREINTA (30) DÍAS más el plazo concedido en traslado de fecha 16 de enero del 2015

(ver folio 570). Término éste que comienza a surtirse a partir de las 8:00 de la mañana del

día de hoy, VEINTISIETE (27) de FEBRERO 2015, hasta por TREINTA(30) DÍAS más, se

amplía el traslado de la demanda que a continuación se relaciona, así como de sus

anexos, al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR:

MEDIO DE CONTROL: CONTRACTUAL

ACTOR (a): UNION TEMPORAL SISTEMAS INTELIGENTES DE TRANSITO DE
VALLEDUPAR-SOCIEDAD SIT VALLEDUPAR SAS

APODERADO (a): DR (a): JUAN CARLOS EXPÓSITO VELEZ
MAGISTRADO(a) PONENTE: Dr. (a): JOSÉ ANTONIO APONTE OLIVELLA
RADICACIÓN: 2014-00271-00

Este plazo comienza a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 175, numeral

5o. del CPACA y dentro del cual deberá adjuntar, con la contestación de la demanda, el

dictamen pericial, a más de proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y

en su caso presentar demanda de reconvención, de conformidad con lo previsto en los

artículos 199 (mod. art. 612 CGP) y 200 del CPACA. De no adjuntar el dictamen con la

contestación, se entenderá que fue presentada en forma extemporánea.

EL TÉRMINO VENCE EL DIECISIETE (17) DE ABRIL DE 2015, A LAS 6:00 DE LA
TARDE. CONSTE.

DIANA PATRICIA ESPINEL PEINADO

Secretaria


